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ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ED: ABRIL 2023 
 

TEMA 11 

Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
del Régimen Económico y Presupuestario. 

 

Artículo 30. Tramitación anticipada de gasto (se modifica) 
1. Son expedientes de tramitación anticipada de gasto aquellos que hayan de generar 

obligaciones económicas para la Hacienda del Principado de Asturias, y que se inicien en el 
ejercicio presupuestario inmediatamente anterior a aquel en que vaya a comenzar a 
materializarse la contraprestación. En estos expedientes deberá concurrir la circunstancia 
de que exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales del Principado de 
Asturias. 

2. Si estuviera aprobado el proyecto de ley de presupuestos generales del Principado de 
Asturias a someter a la aprobación de la Junta General del Principado de Asturias, 
correspondiente al ejercicio presupuestario en que vaya a comenzar a materializarse la 
contraprestación, la exigencia prevista en el apartado anterior se referirá a que exista 
crédito adecuado y suficiente en dicho proyecto. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en aquellos expedientes cuyo gasto 
vaya a ser ejecutado con cargo a financiación afectada con origen en los Presupuestos 
Generales del Estado, será suficiente acreditar la existencia de una certificación del acuerdo 
adoptado por parte del órgano competente en el que conste el crédito asignado a la 
Comunidad Autónoma y/o la efectiva transferencia del crédito a la Administración del 
Principado de Asturias. 

4. Los expedientes de contratación administrativa podrán tramitarse incluso hasta la fase de 
adjudicación y su formalización correspondiente que quedarán condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones asumidas, 
condición que deberá figurar en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En los 
expedientes de concesión de subvenciones se podrá llegar a la resolución de concesión que 
quedará sometida a idéntica condición suspensiva. 

Artículo 34. Transferencias de créditos.  
Se suprime el apartado e) del punto 4 

Artículo 36. Habilitación por remanente de tesorería no afectado (se modifica) 
1. Cuando de la liquidación del presupuesto se obtenga un remanente de tesorería no 

afectado positivo, dicho remanente podrá ser habilitado por la Consejería competente en 
materia económica y presupuestaria para financiar el presupuesto de gastos del ente en el 
que se produce el mismo, correspondiendo su aprobación por Ley a la Junta General del 
Principado de Asturias. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero competente en materia económica y presupuestaria, la 
aprobación de las habilitaciones de gastos que se refieran a los programas que determine la 
ley de presupuestos generales de cada ejercicio así como las que afecten a los presupuestos 
de los organismos y entes públicos cuya normativa específica confiere carácter limitativo a 
los créditos de sus presupuestos de gastos. 

3. De las habilitaciones de gasto que se dispongan con arreglo al apartado 2 de este artículo, 
el Consejo de Gobierno dará cuenta a la Junta General como máximo dentro del trimestre 
siguiente a aquél en que hayan tenido lugar. 
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